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Enmienda 1
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Visto 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Resolución, de 13 de abril de 
2000, sobre la Comunicación de la 
Comisión «Aplicación del marco para los 
mercados financieros: Plan de acción»1,

Or. fr

Enmienda 2
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Visto 11 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el análisis de la OCDE «The 
Elephant in the Room: The Need to Deal 
with What Banks Do»2,

Or. en

Enmienda 3
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que actualmente resulta A. Considerando que actualmente resulta 

                                               
1 DO C 40 de 07.02.01, p. 453.
2 OECD Journal: Financial Market Trends, Volume 2009_Issue 2, ISSN 1995-2864.
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insuficiente la regulación comunitaria en 
materia de gestión de crisis en el sector 
bancario,

insuficiente la regulación internacional en 
materia de gestión de crisis en el sector 
bancario,

Or. en

Enmienda 4
Pervenche Berès

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando la recomendación 13 
del informe del grupo de alto nivel 
presidido por Jacques de Larosière y 
remitido al Presidente Barroso el 25 de 
febrero de 2009 en la que «el Grupo 
propugna la creación en la UE de un 
marco regulatorio coherente y funcional 
para la gestión de crisis»,

Or. fr

Enmienda 5
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que los mecanismos de 
supervisión comunitarios existentes se han 
demostrado ineficaces para prevenir o 
contener suficientemente el efecto de 
contagio,

B. Considerando que los mecanismos de 
supervisión internacionales existentes se 
han demostrado ineficaces para prevenir o 
contener suficientemente el efecto de 
contagio,

Or. en



AM\814824ES.doc 5/112 PE441.146v01-00

ES

Enmienda 6
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que la participación 
en el reparto de la carga, de los 
accionistas primero y de los acreedores 
después, es fundamental para reducir al 
mínimo el coste para los contribuyentes 
derivado de toda crisis de los mercados y 
entidades financieros,

Or. en

Enmienda 7
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que las acciones 
descoordinadas de las autoridades 
nacionales han elevado el riesgo de 
actuaciones proteccionistas y distorsión de 
la competencia, y han puesto en peligro la 
creación de un mercado interior de 
servicios financieros,

D. Considerando que la ausencia de 
regulación y supervisión europeas ha 
fomentado las acciones descoordinadas de 
las autoridades nacionales que han elevado 
el riesgo de actuaciones proteccionistas y 
distorsión de la competencia, y han puesto 
en peligro la creación de un mercado 
interior de servicios financieros,

Or. fr

Enmienda 8
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Considerando D
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Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que las acciones 
descoordinadas de las autoridades 
nacionales han elevado el riesgo de 
actuaciones proteccionistas y distorsión de 
la competencia, y han puesto en peligro la 
creación de un mercado interior de 
servicios financieros,

D. Considerando que las acciones 
descoordinadas de las autoridades 
nacionales han elevado el riesgo de 
actuaciones proteccionistas y distorsión de 
la competencia, también a través de las 
ayudas públicas, y han puesto en peligro la 
creación de un mercado interior de 
servicios financieros,

Or. en

Enmienda 9
Pervenche Berès

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que la necesaria 
responsabilización de los actores 
bancarios debe contribuir al objetivo 
primordial de una reconstrucción de los 
mercados financieros al servicio de la 
financiación de la economía a largo 
plazo,

Or. fr

Enmienda 10
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que los ciudadanos exigen 
que las instituciones comunitarias creen 
con urgencia un marco adecuado que en 
caso de crisis preserve la estabilidad 

F. Considerando que los ciudadanos exigen 
que las instituciones comunitarias, 
trabajando en colaboración con el G20 y 
otros foros internacionales, creen con 
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financiera, minimice el coste que hayan de 
soportar los contribuyentes, mantenga los 
servicios bancarios básicos y proteja a los 
depositantes,

urgencia un marco adecuado que en caso 
de crisis preserve la estabilidad financiera, 
minimice el coste que hayan de soportar 
los contribuyentes, mantenga los servicios 
bancarios básicos y proteja a los 
depositantes,

Or. en

Enmienda 11
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que los ciudadanos exigen 
que las instituciones comunitarias creen 
con urgencia un marco adecuado que en 
caso de crisis preserve la estabilidad 
financiera, minimice el coste que hayan de 
soportar los contribuyentes, mantenga los 
servicios bancarios básicos y proteja a los 
depositantes,

F. Considerando que la crisis ha generado 
grandes expectativas entre los ciudadanos
y la necesidad de crear un marco adecuado 
que en caso de crisis preserve la estabilidad 
financiera, minimice el coste que hayan de 
soportar los contribuyentes, mantenga los 
servicios bancarios básicos y proteja a los 
depositantes,

Or. fr

Enmienda 12
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que los ciudadanos exigen 
que las instituciones comunitarias creen 
con urgencia un marco adecuado que en 
caso de crisis preserve la estabilidad 
financiera, minimice el coste que hayan de 
soportar los contribuyentes, mantenga los 
servicios bancarios básicos y proteja a los 
depositantes,

F: Considerando que los ciudadanos exigen 
que las instituciones comunitarias creen 
con urgencia un marco adecuado que en 
caso de crisis preserve la estabilidad 
financiera, minimice el coste que hayan de 
soportar los contribuyentes, mantenga los 
servicios bancarios básicos, proteja a los 
depositantes y salvaguarde los intereses de 
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los trabajadores en los bancos en 
dificultades,

Or. en

Enmienda 13
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que los ciudadanos 
exigen que las instituciones comunitarias 
creen con urgencia un marco adecuado que 
en caso de crisis preserve la estabilidad 
financiera, minimice el coste que hayan de 
soportar los contribuyentes, mantenga los 
servicios bancarios básicos y proteja a los 
depositantes,

F. Considerando que hay una clara 
necesidad de que las instituciones 
comunitarias creen con urgencia un marco 
adecuado que en caso de crisis preserve la 
estabilidad financiera, minimice el coste 
que hayan de soportar los contribuyentes, 
mantenga los servicios bancarios básicos y 
proteja a los depositantes,

Or. en

Enmienda 14
Pervenche Berès

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que en caso de 
rescate de una entidad financiera 
conviene apelar en primera instancia a 
los accionistas y limitar al máximo la 
movilización de fondos públicos; 
considerando que toda intervención 
pública debe estar condicionada por el 
respeto de los criterios relativos a la 
participación del Estado en el consejo de 
administración de la entidad asistida, la 
reestructuración, el nivel del préstamo y 
la creación de empleo,
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Or. fr

Enmienda 15
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que todas las 
entidades transfronterizas deben 
supervisarse y regularse a nivel 
transfronterizo,

Or. en

Enmienda 16
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Considerando F ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F ter. Considerando que la estabilidad 
financiera y los mercados financieros 
integrados requieren una supervisión 
transfronteriza de las entidades 
financieras transfronterizas con 
relevancia sistémica;

Or. en

Enmienda 17
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando la necesidad de un estricto I. Considerando la necesidad de un estricto 
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código de conducta de la UE en materia de 
gestión, así como mecanismos de disuasión 
de actuaciones inadecuadas,

código de conducta reconocido a escala 
internacional en materia de gestión, así 
como mecanismos de disuasión de 
actuaciones inadecuadas,

Or. en

Enmienda 18
Enikő Győri

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando la necesidad de un estricto 
código de conducta de la UE en materia de 
gestión, así como mecanismos de disuasión 
de actuaciones inadecuadas,

I. Considerando que, sin perjuicio de la 
necesidad de un estricto código de 
conducta de la UE en materia de gestión, 
así como mecanismos de disuasión de 
actuaciones inadecuadas, los futuros 
mecanismos de resolución de crisis 
bancarias deben ampliarse asimismo a 
otras entidades distintas de las bancarias 
como son las sociedades de seguros, las 
sociedades de inversión y las sociedades 
de gestión de valores,

Or. en

Enmienda 19
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Considerando J

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que debe evitarse el riesgo 
moral, a fin de que el riesgo asumido no 
sea excesivo, y que se impone un marco 
que proteja al sistema y no al
«delincuente»,

J. Considerando que debe evitarse el riesgo 
moral, a fin de que el riesgo asumido no 
sea excesivo, y que se impone un marco 
que proteja al sistema y no al
«delincuente», que, en particular, no 
conviene utilizar fondos de resolución 
para salvar a los accionistas de los 
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bancos, que deben asumir las plenas 
consecuencias de toda pérdida y que 
ningún fondo de resolución de crisis debe 
utilizarse para el pago de primas, 

Or. en

Enmienda 20
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Considerando J

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que debe evitarse el riesgo 
moral, a fin de que el riesgo asumido no 
sea excesivo, y que se impone un marco 
que proteja al sistema y no al
«delincuente»,

J. Considerando que debe evitarse el riesgo 
moral, a fin de que el riesgo asumido no 
sea excesivo, y que se impone un marco 
que proteja al sistema y no al
«delincuente»; que, en este contexto, las 
entidades que utilicen un fondo de 
resolución de crisis de la UE deben 
asumir consecuencias como las medidas 
administrativas y de reparación,

Or. en

Enmienda 21
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Considerando J bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

J bis. Considerando que no conviene 
esperar que otros sectores financieros 
contribuyan a un fondo destinado a salvar 
al sector bancario,

Or. en
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Enmienda 22
Enikő Győri

Propuesta de Resolución
Considerando K bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

K bis. Considerando que la transferencia 
de valores en el seno de un grupo 
bancario no debe hacer peligrar en 
ningún caso la estabilidad financiera o de 
liquidez del cedente,

Or. en

Enmienda 23
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Considerando K bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Considerando que las propuestas para un 
marco de la UE relativo a la gestión 
transfronteriza de crisis en el sector 
bancario deben tener presentes las 
iniciativas adoptadas por organismos 
internacionales como el G20 y el FMI a 
fin de asegurar la igualdad de 
condiciones a escala global,

Or. en

Enmienda 24
Pervenche Berès

Propuesta de Resolución
Considerando K bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

K bis. Considerando que las medidas 
aplicadas al sector bancario deben 
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privilegiar un enfoque diferenciado, a fin 
de no penalizar a la banca minorista en 
su cometido de financiación de la 
inversión a largo plazo,

Or. fr

Enmienda 25
Enikő Győri

Propuesta de Resolución
Considerando L

Propuesta de Resolución Enmienda

L. Considerando que Europa deberá 
alcanzar un consenso respecto a «quién» 
deberá hacer «qué», «cuándo» y «cómo» 
en las situaciones de crisis en las 
instituciones financieras,

L. Considerando que Europa deberá 
alcanzar un consenso respecto a «quién» 
deberá hacer «qué», «cuándo» y «cómo» y 
que, sobre todo, conviene establecer 
detalladamente qué medidas se aplicarán 
a las sucursales bancarias domiciliadas en
países de acogida en las situaciones de 
crisis en las instituciones financieras y con 
arreglo a qué condiciones,

Or. en

Enmienda 26
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Considerando M

Propuesta de Resolución Enmienda

M. Considerando la necesidad de colmar 
las lagunas existentes entre los regímenes 
nacionales de regulación e insolvencia 
mediante un diálogo reforzado entre 
supervisores y autoridades nacionales en el 
seno de los Grupos de Estabilidad 
Financiera Transfronteriza,

M. Considerando la necesidad de colmar 
las lagunas existentes entre los regímenes 
nacionales de regulación e insolvencia 
mediante un marco armonizado y un
diálogo reforzado entre supervisores y 
autoridades nacionales en el seno de los 
Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza,
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Or. fr

Enmienda 27
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone 
un altísimo nivel de riesgo sistémico
debido a su envergadura, complejidad y
grado de interconexión por toda Europa, 
lo que existe un régimen específico de 
manera urgente,

N. Considerando que el riesgo sistémico
puede proceder de entidades de toda
envergadura, por lo que la complejidad y
las interacciones justifican la creación de
un régimen comunitario de resolución de 
crisis,

Or. fr

Enmienda 28
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone 
un altísimo nivel de riesgo sistémico 
debido a su envergadura, complejidad y 
grado de interconexión por toda Europa, 
lo que existe un régimen específico de 
manera urgente,

N. Considerando que la crisis ha 
demostrado que los bancos de cualquier 
tamaño pueden acarrear riesgos
sistémicos en determinadas 
circunstancias,

Or. en

Enmienda 29
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Considerando N
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Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone 
un altísimo nivel de riesgo sistémico 
debido a su envergadura, complejidad y 
grado de interconexión por toda Europa, 
lo que existe un régimen específico de 
manera urgente,

N. Considerando que los bancos 
transfronterizos poseen una dimensión 
internacional y, por consiguiente, deben 
ser objeto de un régimen específico,

Or. en

Enmienda 30
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone 
un altísimo nivel de riesgo sistémico 
debido a su envergadura, complejidad y 
grado de interconexión por toda Europa, 
lo que existe un régimen específico de 
manera urgente,

N. Considerando que los bancos 
transfronterizos poseen una dimensión 
internacional y, por consiguiente, deben 
ser objeto de un régimen específico,

Or. en

Enmienda 31
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone 
un altísimo nivel de riesgo sistémico 
debido a su envergadura, complejidad y 
grado de interconexión por toda Europa, lo 

N. Considerando que un número
importante de bancos («bancos 
sistémicos») están ganando envergadura, 
complejidad y grado de interconexión por 
toda Europa, lo que exige un marco de 
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que existe un régimen específico de 
manera urgente,

resolución de crisis de la UE;

Or. en

Enmienda 32
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone un 
altísimo nivel de riesgo sistémico debido a 
su envergadura, complejidad y grado de 
interconexión por toda Europa, lo que
existe un régimen específico de manera 
urgente,

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone un 
altísimo nivel de riesgo sistémico debido a 
su envergadura, estrategias de inversión,
complejidad y grado de interconexión por 
toda Europa, lo que exige un régimen 
específico de manera urgente; que se 
precisan regímenes de resolución de 
mayor equidad general para las otras 
entidades financieras transfronterizas,

Or. en

Enmienda 33
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone un 
altísimo nivel de riesgo sistémico debido a 
su envergadura, complejidad y grado de 
interconexión por toda Europa, lo que
existe un régimen específico de manera 
urgente,

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone 
un altísimo nivel de riesgo sistémico 
debido a su envergadura, complejidad y 
grado de interconexión tanto a nivel 
regional como global, lo que exige un 
régimen específico de manera urgente,

Or. en
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Enmienda 34
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando N

Propuesta de Resolución Enmienda

N. Considerando que un limitado número 
de bancos («bancos sistémicos») supone 
un altísimo nivel de riesgo sistémico 
debido a su envergadura, complejidad y 
grado de interconexión por toda Europa, lo 
que existe un régimen específico de 
manera urgente,

N. Considerando que un limitado número 
de bancos transfronterizos supone un 
altísimo nivel de riesgo sistémico debido a 
su envergadura, complejidad y grado de 
interconexión por toda Europa, lo que
exige un régimen específico de manera 
urgente,

Or. en

Enmienda 35
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Considerando N bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

N bis. Considerando que el marco de 
resolución de crisis debe ser aplicable a 
todas las entidades financieras 
transfronterizas,

Or. en

Enmienda 36
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Considerando N bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

N bis. Considerando que en las sociedades 
de seguros ya hay previstos «regímenes 
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internos» de resolución de crisis y que, si 
una de ellas llegara a tener dificultades, 
se cancelaría la asunción de nuevas 
actividades, pero se permitiría que 
cumpliera los compromisos ya contraídos 
con los titulares de pólizas,

Or. en

Enmienda 37
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen 
especial para bancos sistémicos precisa de 
un conjunto común de normas, de 
elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un marco de 
resolución de crisis de la UE precisa de un 
conjunto común de normas, de elementos 
técnicos adecuados y de recursos 
financieros,

Or. en

Enmienda 38
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen
especial para bancos sistémicos precisa de 
un conjunto común de normas, de 
elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen de 
resolución de crisis precisa de un conjunto 
común de normas, de elementos técnicos 
adecuados y de recursos financieros,

Or. en



AM\814824ES.doc 19/112 PE441.146v01-00

ES

Enmienda 39
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen 
especial para bancos sistémicos precisa de 
un conjunto común de normas, de 
elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen 
especial para bancos transfronterizos
precisa de un conjunto común de normas, 
de elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

Or. en

Enmienda 40
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen 
especial para bancos sistémicos precisa de 
un conjunto común de normas, de 
elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen 
especial para bancos transfronterizos
precisa de un conjunto común de normas, 
de elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

Or. en

Enmienda 41
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando O

Propuesta de Resolución Enmienda

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen 
especial para bancos sistémicos precisa de

O. Considerando que, para ser eficaz en las 
intervenciones de apoyo, un régimen 
especial para bancos transfronterizos
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un conjunto común de normas, de 
elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

precisa de un conjunto común de normas, 
de elementos técnicos adecuados y de 
recursos financieros,

Or. en

Enmienda 42
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Considerando P

Propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todos los 
bancos de la Unión,

suprimido

Or. fr

Enmienda 43
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Considerando P

Propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todos los 
bancos de la Unión,

suprimido

Or. en
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Enmienda 44
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Considerando P

Propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todos los 
bancos de la Unión,

suprimido

Or. en

Enmienda 45
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Considerando P

Propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todos los 
bancos de la Unión,

suprimido

Or. en

Enmienda 46
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Considerando P

Propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todos los 

P. Considerando que el marco de 
resolución de crisis de la UE para bancos
transfronterizos debería evolucionar a 
medio/largo plazo hacia un régimen 
universal que abarque a todos los bancos 
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bancos de la Unión, de la Unión,

Or. en

Enmienda 47
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Considerando P

Propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todos los
bancos de la Unión,

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todas las 
entidades financieras transfronterizas de 
la Unión, incluido un régimen 
armonizado de insolvencia de la UE,

Or. en

Enmienda 48
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando P

Propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos sistémicos debería 
evolucionar a medio/largo plazo hacia un 
régimen universal que abarque a todos los 
bancos de la Unión,

P. Considerando que el marco especial 
acelerado para bancos transfronterizos
debería evolucionar a medio/largo plazo 
hacia un régimen universal que abarque a 
todos los bancos de la Unión,

Or. en
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Enmienda 49
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando P bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

P bis. Considerando que un principio 
fundamental de la regulación debe ser 
que ningún banco pueda ser «demasiado 
grande para quebrar»,

Or. en

Enmienda 50
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando P ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

P ter. Considerando que la eliminación 
del «riesgo moral» debe ser un principio 
rector en la futura supervisión financiera,

Or. en

Enmienda 51
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando P quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

P quater. Considerando que la naturaleza 
global de la crisis financiera hace 
esencial la creación de un nuevo marco a 
escala internacional en los foros 
adecuados,

Or. en



PE441.146v01-00 24/112 AM\814824ES.doc

ES

Enmienda 52
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando P quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

P quinquies. Considerando que es tarea 
de los reguladores de los Estados 
miembros desarrollar instrumentos de 
intervención temprana y un marco de 
resolución de crisis,

Or. en

Enmienda 53
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Considerando P sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

P sexies. Considerando que la experiencia 
de Northern Rock, AIG y Lehman 
Brothers muestra que el riesgo sistémico 
no se limita a los bancos, su tipo, tamaño 
o interconexión y que el principal objetivo 
debe ser identificar y restringir la 
prácticas conducentes a un fallo 
sistémico,

Or. en

Enmienda 54
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Considerando P bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

P bis. Considerando que un fondo de 
estabilidad desarrollado a escala 
paneuropea debe estar diseñado tan solo 
para la resolución de futuras crisis y no 
debe poder ser utilizado para 
intervenciones financieras debido a crisis 
derivadas de los actuales problemas 
provocados por la crisis financiera 
2007/2008,

Or. en

Enmienda 55
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Considerando P bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

P bis. Considerando que las autoridades 
nacionales de resolución de crisis tendrán 
la facultad jurídica de aplazar 
temporalmente la aplicación inmediata de 
las cláusulas de rescisión temprana de 
contratos para completar una 
transferencia de ciertos contratos de los 
mercados financieros a otra entidad 
financiera sana, una institución 
financiera puente u otra entidad pública,

Or. en

Enmienda 56
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Considerando P ter (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

P ter. Considerando que la supervisión, 
los poderes de intervención temprana y 
las medidas relativas a la resolución de 
crisis deben considerarse tres fases 
interrelacionadas de un único marco 
común,

Or. en

Enmienda 57
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Pide a la Comisión que presente al 
Parlamento, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2001, y sobre la base de los 
artículos 50 y 114 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, una 
o varias propuestas legislativas o bien 
propuestas sobre un marco de gestión de 
crisis de la UE, una unidad de resolución y
un fondo de estabilidad financiera de la 
UE, de acuerdo con las recomendaciones 
formuladas en anexo;

1. Pide a la Comisión que presente al 
Parlamento, a más tardar el 30 de abril de 
2011, y sobre la base de los artículos 50 y 
114 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, una o varias propuestas 
legislativas o bien propuestas sobre un 
marco de gestión de crisis de la UE, una 
unidad de resolución, un fondo de 
estabilidad financiera de la UE y una red 
de fondos nacionales de estabilidad, de 
acuerdo con las recomendaciones 
formuladas en anexo;

Or. en

Enmienda 58
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Pide a la Comisión que presente al 1. Pide a la Comisión que presente al 
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Parlamento, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2001, y sobre la base de los 
artículos 50 y 114 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, una 
o varias propuestas legislativas o bien 
propuestas sobre un marco de gestión de 
crisis de la UE, una unidad de resolución y 
un fondo de estabilidad financiera de la 
UE, de acuerdo con las recomendaciones 
formuladas en anexo;

Parlamento, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2010, y sobre la base de los 
artículos 50 y 114 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, una 
o varias propuestas legislativas o bien 
propuestas sobre un marco de gestión de 
crisis de la UE y una unidad de resolución, 
de acuerdo con las recomendaciones 
formuladas en anexo, teniendo en cuenta 
las iniciativas adoptadas por organismos 
internacionales como el G20 y el FMI, a 
fin de velar por la igualdad de 
condiciones a escala global, con arreglo a 
un análisis profundo de todas las 
alternativas disponibles, incluida una 
evaluación de impacto;

Or. en

Enmienda 59
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Pide a la Comisión que presente al 
Parlamento, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2001, y sobre la base de los 
artículos 50 y 114 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, una 
o varias propuestas legislativas o bien 
propuestas sobre un marco de gestión de 
crisis de la UE, una unidad de resolución 
y un fondo de estabilidad financiera de la 
UE, de acuerdo con las recomendaciones 
formuladas en anexo;

1. Pide a la Comisión que presente al 
Parlamento, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2011, y sobre la base de los 
artículos 50 y 114 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, una 
o varias propuestas legislativas o bien 
propuestas sobre un marco de gestión de 
crisis de la UE de acuerdo con las 
recomendaciones pormenorizadas
formuladas en anexo;

Or. en
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Enmienda 60
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Considera que las repercusiones 
financieras de la propuesta solicitada 
deberían ser atendidas mediante las
dotaciones presupuestarias oportunas
(excluyendo las aportaciones al fondo de 
estabilidad financiera de la UE, que 
incumbirán a los bancos participantes);

3. Considera que las repercusiones 
financieras de la propuesta solicitada 
deberían ser atendidas mediante las 
dotaciones presupuestarias oportunas en el 
seno de los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 61
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 1 – topo 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• asegurar que se tienen en cuenta los 
intereses de los trabajadores; 

Or. en

Enmienda 62
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 1 – topo 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• internalizar las externalidades negativas 
creadas por los mercados y entidades 
financieras;

Or. en
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Enmienda 63
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Garantía de que los bancos 
universales no utilizan los depósitos de 
ahorro de sus clientes ni las ayudas de 
liquidez de los bancos centrales para 
refinanciar transacciones arriesgadas de 
inversión; conviene crear a tal efecto 
entre los diferentes sectores de actividad 
«cortafuegos» internos que permitan 
simultáneamente a las autoridades de 
supervisión realizar los controles 
pertinentes. Dichas medidas pueden 
contribuir a que los depósitos de ahorro y 
las ayudas de liquidez de los bancos 
centrales se pongan a disposición de la 
economía real mediante créditos a la 
inversión. Los «cortafuegos» internos 
pueden servir simultáneamente para 
reducir la complejidad y opacidad de los 
bancos con relevancia sistémica.

Or. de

Enmienda 64
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Asegurar que ni los depósitos de los 
clientes privados ni las ayudas de liquidez 
de los bancos centrales sean utilizados por 
grandes bancos universales para 
refinanciar actividades de inversión de 
alto riesgo. Los bancos universales 
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crearán a tal efecto cortafuegos internos, 
lo que permitirá asimismo a los 
supervisores comprobar el cumplimiento 
de este principio. De esta manera se 
reduce el riesgo para los depósitos y se 
asegura que los depósitos y las ayudas de 
liquidez de los bancos centrales sirvan 
como fuente principal de financiación de 
la economía real.

Or. en

Enmienda 65
Udo Bullmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Garantía de que los bancos 
universales no utilizan los depósitos de 
ahorro de sus clientes ni las ayudas de 
liquidez de los bancos centrales para 
refinanciar transacciones arriesgadas de 
inversión; conviene crear, a tal efecto, 
«cortafuegos» internos entre los 
diferentes sectores de actividad. 

Or. de

Enmienda 66
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Progresiva armonización de la 
legislación nacional vigente sobre 
insolvencia y rescate de las competencias 
de supervisión; creación de un régimen 
comunitario único dentro de un calendario 

2. Progresiva coordinación de la 
legislación nacional vigente sobre 
insolvencia y rescate de las competencias 
de supervisión; creación de un régimen 
comunitario único dentro de un calendario 
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razonable; razonable;

Or. en

Enmienda 67
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Durante un período transitorio, 
desde la aplicación del marco coordinado 
de resolución (como es ya el caso desde 
junio de 2008, cuando se adoptó el 
Memorando de Acuerdo sobre la 
estabilidad financiera para la 
coordinación de las medidas nacionales) 
hasta la adopción de un marco integrado 
debería aplicarse un procedimiento 
conjunto de toma de decisiones 
jurídicamente vinculante, incluidos los 
mecanismos de resolución de conflictos, 
basado en las actuales estructuras, 
ampliando los colegios de supervisores 
para comprender a las autoridades 
administrativas nacionales competentes 
para la resolución bancaria. Esos 
«colegios de resolución», por lo tanto, 
adoptarían decisiones conjuntas de las 
autoridades nacionales para la resolución 
de las personas jurídicas transfronterizas 
con arreglo a la legislación de los Estados 
miembros. Convendría conceder poderes 
vinculantes de mediación a la ABE.

Or. en

Enmienda 68
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 ter (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

2 ter. Convendría definir mediante una 
regulación vinculante los umbrales que 
dan origen a la intervención de las 
autoridades de supervisión y resolución, 
así como unas orientaciones vinculantes 
para el reparto de la carga fiscal en el 
marco de la gestión de crisis.

Or. en

Enmienda 69
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 quater. Como parte de esas 
orientaciones convendría prever 
disposiciones especiales para asegurar un
trato equitativo de todas las filiales y 
sucursales de la misma entidad 
transfronteriza en todos los Estados 
miembros y evitar, por consiguiente, una 
descapitalización de las filiales y 
sucursales nociva para la estabilidad 
financiera de los Estados miembros de 
acogida. 

Or. en

Enmienda 70
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 quinquies. Una vez concluido el 
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procedimiento de armonización de las 
disposiciones relativas a la insolvencia y 
la supervisión, al final del período 
transitorio debería haber una única 
autoridad de resolución de la UE como 
órgano específico o como unidad en el 
seno de la ABE.

Or. en

Enmienda 71
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 sexies. Las autoridades nacionales de 
resolución de crisis deberían tener la 
facultad jurídica de aplazar 
temporalmente la aplicación inmediata de 
las cláusulas de rescisión temprana de
contratos para completar una 
transferencia de ciertos contratos de los 
mercados financieros a otra entidad 
financiera sana, una institución 
financiera puente u otra entidad pública. 
Convendría modificar en consecuencia la 
Directiva 2002/47/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 
20021, sobre acuerdos de garantía 
financiera, a fin de que las autoridades de 
resolución puedan realizar tales 
transferencias.

Or. en

                                               
1 DO L 168 de 27.6.2002, p. 43.
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Enmienda 72
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 septies. Debería concederse a las 
autoridades de resolución la facultad de 
prever excepciones a diferentes 
disposiciones de la Directiva 77/91/CEE, 
la Directiva 2004/25/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, relativa a las ofertas públicas de 
adquisición1 y la Directiva 2007/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de julio de 2007, sobre el ejercicio de 
determinados derechos de los accionistas 
de sociedades cotizadas2, pues su 
cumplimiento podría retrasar o incluso 
bloquear la rápida recapitalización o 
reestructuración de un banco en 
dificultades.

Or. en

Enmienda 73
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 octies. A fin de mejorar la cooperación y 
la transparencia, las revisiones paritarias 
de los supervisores deberían realizarse 
periódicamente bajo la dirección de la 
Autoridad Bancaria Europea con arreglo 
a una autoevaluación previa de la entidad 
implicada.

                                               
1 1 DO L 142 de 30.04.04, p. 12.
2 DO L 184 de 14.7.2007, p. 17.
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Or. en

Enmienda 74
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 2 nonies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 nonies. Cuando se plantee la resolución 
o liquidación de una entidad 
transfronteriza, los expertos 
independientes designados por la 
Autoridad Bancaria Europea realizarán 
una investigación a fondo para elucidar 
las causas y las responsabilidades de ello. 
Se informará al PE sobre esas 
investigaciones.

Or. en

Enmienda 75
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente.

• bancos sistémicos: la Autoridad 
Bancaria Europea (ABE), en estrecha
cooperación con el colegio de 
supervisores nacionales y los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza 
(tal y como vienen definidos en el referido 
Memorando de Acuerdo de 1 de junio de 
2008
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• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación 
de la ABE y en consulta con los Grupos 
de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 76
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, es decir, a la Autoridad 
europea (bancos) en estrecha 
colaboración, según el caso, con el 
colegio de supervisores nacionales o el 
supervisor consolidado o el supervisor 
local.

• bancos sistémicos: la Autoridad
Bancaria Europea (ABE), en estrecha 
cooperación con el colegio de 
supervisores nacionales y los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza 
(tal y como vienen definidos en el referido 
Memorando de Acuerdo de 1 de junio de 
2008

Deberán definirse las modalidades 
concretas de esa cooperación, en
particular el grado de intervención de la 
Autoridad.

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación 
de la ABE y en consulta con los Grupos 
de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza; resto de bancos 
transfronterizos (no sistémicos): el 
supervisor consolidado en el seno del 
colegio, bajo la coordinación de la ABE y 
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en consulta con los Grupos de Estabilidad 
Financiera Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local

Or. fr

Enmienda 77
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad 
Bancaria Europea (ABE), en estrecha 
cooperación con el colegio de 
supervisores nacionales y los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza 
(tal y como vienen definidos en el referido 
Memorando de Acuerdo de 1 de junio de 
2008
• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en el 
seno del colegio, bajo la coordinación de la 
ABE y en consulta con los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza;

• bancos transfronterizos: el supervisor 
consolidado en el seno del colegio, bajo la 
coordinación de la ABE y en consulta con 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza, conservando la ABE la 
capacidad definitiva de decisión y una 
competencia vinculante de mediación, 
según se establece en la propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se crea una Autoridad 
Bancaria Europea (COM(2009)0501);

• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en
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Enmienda 78
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la
intervención temprana y de la aprobación 
de los planes de emergencia 
correspondientes a los diferentes bancos al 
supervisor competente, del modo que 
sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos transfronterizos: la Autoridad 
Bancaria Europea (ABE), en estrecha 
cooperación con el colegio de supervisores 
nacionales y los Grupos de Estabilidad 
Financiera Transfronteriza (tal y como 
vienen definidos en el referido Memorando 
de Acuerdo de 1 de junio de 2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación 
de la ABE y en consulta con los Grupos 
de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 79
Leonardo Domenici

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria • bancos transfronterizos: la Autoridad 
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Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

Bancaria Europea (ABE), en estrecha 
cooperación con el colegio de supervisores 
nacionales y los Grupos de Estabilidad 
Financiera Transfronteriza (tal y como 
vienen definidos en el referido Memorando 
de Acuerdo de 1 de junio de 2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación 
de la ABE y en consulta con los Grupos 
de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 80
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos transfronterizos: la Autoridad 
Bancaria Europea (ABE), en estrecha 
cooperación con el colegio de supervisores 
nacionales y los Grupos de Estabilidad 
Financiera Transfronteriza (tal y como 
vienen definidos en el referido Memorando 
de Acuerdo de 1 de junio de 2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación 
de la ABE y en consulta con los Grupos 
de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local
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Or. en

Enmienda 81
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos transfronterizos: la Autoridad 
Bancaria Europea (ABE), en estrecha 
cooperación con el colegio de supervisores 
nacionales y los Grupos de Estabilidad 
Financiera Transfronteriza (tal y como 
vienen definidos en el referido Memorando 
de Acuerdo de 1 de junio de 2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación 
de la ABE y en consulta con los Grupos 
de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 82
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
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los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación 
de la ABE y en consulta con los Grupos 
de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 83
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos transfronterizos relevantes: la 
Autoridad Bancaria Europea (ABE), en 
estrecha cooperación con el colegio de 
supervisores nacionales y los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza (tal 
y como vienen definidos en el referido 
Memorando de Acuerdo de 1 de junio de 
2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en el 
seno del colegio, bajo la coordinación de la 
ABE y en consulta con los Grupos de 

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en el 
seno del colegio, bajo la coordinación de la 
ABE y en consulta con los Grupos de 
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Estabilidad Financiera Transfronteriza; Estabilidad Financiera Transfronteriza;
• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 84
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos transfronterizos: la Autoridad 
Bancaria Europea (ABE), en estrecha 
cooperación con el colegio de supervisores 
nacionales y los Grupos de Estabilidad 
Financiera Transfronteriza (tal y como 
vienen definidos en el referido Memorando 
de Acuerdo de 1 de junio de 2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en el 
seno del colegio, bajo la coordinación de la 
ABE y en consulta con los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza;

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en el 
seno del colegio, bajo la coordinación de la 
ABE y en consulta con los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza;

• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 85
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 3. Atribución de la responsabilidad de la 
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gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación 
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en 
el seno del colegio, bajo la coordinación de 
la ABE y en consulta con los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza;

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): los supervisores nacionales en 
el seno del colegio, bajo la coordinación de 
la ABE y en consulta con los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza;

• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 86
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

3. Atribución de la responsabilidad de la 
gestión de crisis y de la aprobación de los 
planes de emergencia correspondientes a 
los diferentes bancos al supervisor 
competente, del modo que sigue:

• bancos sistémicos: la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE), en estrecha cooperación
con el colegio de supervisores nacionales y 
los Grupos de Estabilidad Financiera 
Transfronteriza (tal y como vienen 
definidos en el referido Memorando de 
Acuerdo de 1 de junio de 2008

• bancos sistémicos: los supervisores 
financieros nacionales en estrecha 
cooperación con la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE) y con el colegio de 
supervisores nacionales y los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza (tal 
y como vienen definidos en el referido 
Memorando de Acuerdo de 1 de junio de 
2008

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en el 

• resto de bancos transfronterizos (no 
sistémicos): el supervisor consolidado en el 
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seno del colegio, bajo la coordinación de la 
ABE y en consulta con los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza;

seno del colegio, bajo la coordinación de la 
ABE y en consulta con los Grupos de 
Estabilidad Financiera Transfronteriza;

• bancos locales: el supervisor local • bancos locales: el supervisor local

Or. en

Enmienda 87
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Elaboración de un conjunto común de 
normas de supervisores a nivel de la UE
para la gestión de las crisis, incluyendo 
metodología, terminología y definiciones.

4. Elaboración de un conjunto común de 
normas para la gestión de las crisis, 
incluyendo metodología, terminología y 
definiciones.

Or. en

Enmienda 88
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Elaboración de un conjunto común de 
normas de supervisores a nivel de la UE
para la gestión de las crisis, incluyendo 
metodología, terminología y definiciones.

4. Elaboración de un conjunto común de 
normas para la gestión de las crisis, 
incluyendo metodología, terminología y 
definiciones.

Or. en

Enmienda 89
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 4
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Propuesta de Resolución Enmienda

4. Elaboración de un conjunto común de
normas de supervisores a nivel de la UE 
para la gestión de las crisis, incluyendo 
metodología, terminología y definiciones.

4. Elaboración de un conjunto común de
orientaciones de supervisores a nivel de la 
UE para la gestión de las crisis, incluyendo 
metodología, terminología y definiciones.

Or. en

Enmienda 90
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Elaboración de un conjunto común de 
normas de supervisores a nivel de la UE 
para la gestión de las crisis, incluyendo 
metodología, terminología y definiciones.

4. Elaboración de un conjunto común de 
normas de supervisores a nivel de la UE 
para la gestión de las crisis, incluyendo 
metodología, terminología y definiciones, 
así como de un conjunto de criterios 
relevantes para las pruebas de tensión de 
los bancos transfronterizos.

Or. en

Enmienda 91
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Los planes de rescate deberán 
convertirse en requisito de regulación 
obligatorio.

5. Los planes de rescate deberán 
convertirse en requisito de regulación 
obligatorio e incluir información 
detallada sobre una distribución justa de 
valores y capital, con una recuperación 
adecuada de las transferencias de las 
filiales y sucursales a otras unidades y 
una identificación de los planes de 
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desdoblamiento que permitan la 
separación de módulos independientes, en 
particular de los ofrezcan infraestructura 
vital como servicios de pago.

Or. en

Enmienda 92
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Los planes de rescate deberán 
convertirse en requisito de regulación 
obligatorio.

5. Los planes de rescate deberán 
convertirse en requisito de regulación 
obligatorio. El requisito de contenido del 
plan deberá ser proporcional al tamaño, 
actividades y expansión geográfica del 
banco.

Or. en

Enmienda 93
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Los planes de rescate deberán 
convertirse en requisito de regulación 
obligatorio.

5. Los planes de rescate deberán 
convertirse en requisito de regulación 
obligatorio con carácter periódico y 
deberán incluir una autoevaluación a 
fondo de la entidad.

Or. en



AM\814824ES.doc 47/112 PE441.146v01-00

ES

Enmienda 94
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 6 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Elaboración, antes de diciembre de 
2011, de una clasificación europea de 
supervisión de bancos basada en un 
conjunto común de indicadores 
cuantitativos y cualitativos («cuadro de 
riesgos»), que incluya al menos los 
elementos siguientes:

6. Elaboración, antes de diciembre de 
2011, de una clasificación europea de 
supervisión de bancos basada en un 
conjunto común de indicadores 
cuantitativos y cualitativos («cuadro de 
riesgos»), que deberá evaluarse, sin 
embargo, con arreglo a la naturaleza, 
escala y complejidad de la entidad de que 
se trate. Deberá incluir al menos:

Or. en

Enmienda 95
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 6 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Elaboración, antes de diciembre de 
2011, de una clasificación europea de 
supervisión de bancos basada en un 
conjunto común de indicadores 
cuantitativos y cualitativos («cuadro de 
riesgos»), que incluya al menos los 
elementos siguientes:

6. Elaboración, antes de diciembre de 
2011, de una clasificación europea de 
supervisión de bancos que respete la 
confidencialidad y esté basada en un 
conjunto común de indicadores 
cuantitativos y cualitativos («cuadro de 
riesgos»), que incluya al menos los 
elementos siguientes:

Or. fr

Enmienda 96
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 6 – topo 2
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Propuesta de Resolución Enmienda

• apalancamiento; • apalancamiento y apalancamiento 
desagregado a corto plazo y largo plazo;

Or. en

Enmienda 97
Enikő Győri

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Dotar a los supervisores de 
competencias para que intervengan en 
función de tal o cual umbral de la
clasificación de supervisión, en plena 
consonancia con el principio de 
proporcionalidad.

7. Dotar a los supervisores de 
competencias para que intervengan en 
función de valores automáticos 
predefinidos con arreglo, básicamente, a 
los riesgos de apalancamiento y liquidez 
de la entidad financiera implicada. 
Además, los mecanismos de intervención 
temprana aplicados por las autoridades de
supervisión deberán basarse en normas 
contables armonizadas y en el principio de 
proporcionalidad.

Or. en

Enmienda 98
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Ampliación del conjunto mínimo de 
herramientas de gestión de crisis de que 
disponen los supervisores más allá de lo 
previsto por el artículo 136 de la Directiva 
2006/48/CE, de manera que incluya como 
mínimo las competencias para:

8. Ampliación del conjunto mínimo de 
herramientas de gestión de crisis de que 
disponen los supervisores modificando la 
legislación sectorial relevante o 
promulgando nueva legislación sectorial
para:
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Or. en

Enmienda 99
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Artículo 1 – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Ampliación del conjunto mínimo de 
herramientas de gestión de crisis de que 
disponen los supervisores más allá de lo 
previsto por el artículo 136 de la Directiva 
2006/48/CE, de manera que incluya como
mínimo las competencias para:

8. Concesión a los supervisores más allá 
de lo previsto por el artículo 136 de la 
Directiva 2006/48/CE, de los instrumentos 
jurídicos adecuados para:

Or. fr

Enmienda 100
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Ampliación del conjunto mínimo de 
herramientas de gestión de crisis de que 
disponen los supervisores más allá de lo 
previsto por el artículo 136 de la Directiva 
2006/48/CE, de manera que incluya como 
mínimo las competencias para:

8. Ampliación del conjunto mínimo de 
herramientas de intervención temprana de 
que disponen los supervisores más allá de 
lo previsto por el artículo 136 de la 
Directiva 2006/48/CE, de manera que 
incluya como mínimo las competencias 
para:

Or. en

Enmienda 101
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – parte introductoria
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Propuesta de Resolución Enmienda

8. Ampliación del conjunto mínimo de 
herramientas de gestión de crisis de que 
disponen los supervisores más allá de lo 
previsto por el artículo 136 de la Directiva 
2006/48/CE, de manera que incluya como 
mínimo las competencias para:

8. Ampliación del conjunto mínimo de 
herramientas de intervención temprana de 
que disponen los supervisores más allá de 
lo previsto por el artículo 136 de la 
Directiva 2006/48/CE, de manera que 
incluya como mínimo las competencias 
para:

Or. en

Enmienda 102
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• recomendar cambios en la gestión; • recomendar o imponer cambios en la 
gestión;

Or. en

Enmienda 103
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• designar un administrador especial a 
nivel de grupo;

Or. en
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Enmienda 104
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• permitir a los supervisores iniciar la 
separación de módulos independientes, 
tanto en dificultades como pujantes, de la 
entidad para asegurar que sus funciones 
clave sigan funcionando;

Or. en

Enmienda 105
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• imponer la transferencia de valores 
entre las entidades del grupo;

Or. en

Enmienda 106
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 4

Propuesta de Resolución Enmienda

• imponer una venta parcial o total; suprimido

Or. en
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Enmienda 107
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• dejar en suspenso todas las 
reclamaciones contra el banco 
(«moratoria»);

Or. en

Enmienda 108
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 5

Propuesta de Resolución Enmienda

• crear un banco de transición o un buen 
banco / mal banco;

suprimido

Or. en

Enmienda 109
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 5

Propuesta de Resolución Enmienda

• crear un banco de transición o un buen 
banco / mal banco;

suprimido

Or. en
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Enmienda 110
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 6

Propuesta de Resolución Enmienda

• exigir swaps de deuda en capital, con 
márgenes adecuados;

suprimido

Or. en

Enmienda 111
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 6

Propuesta de Resolución Enmienda

• exigir swaps de deuda en capital, con 
márgenes adecuados;

suprimido

Or. en

Enmienda 112
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 6

Propuesta de Resolución Enmienda

• exigir swaps de deuda en capital, con 
márgenes adecuados;

• exigir swaps de deuda en capital u otro 
capital convertible, dependiendo de la 
naturaleza de la entidad, con márgenes 
adecuados;

Or. en
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Enmienda 113
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• autorizar el acceso al Fondo de 
Estabilidad Financiera de la UE para 
financiación colateralizada de emergencia 
a medio plazo;

Or. en

Enmienda 114
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 6 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• conceder avales mediante el Fondo de 
Estabilidad de la UE para facilitar las 
operaciones de fusión y adquisición;

Or. en

Enmienda 115
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 7

Propuesta de Resolución Enmienda

• asumir temporalmente el control 
público;

suprimido

Or. en
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Enmienda 116
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 7

Propuesta de Resolución Enmienda

• asumir temporalmente el control 
público;

suprimido

Or. en

Enmienda 117
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8

Propuesta de Resolución Enmienda

• liquidar la entidad suprimido

Or. en

Enmienda 118
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8

Propuesta de Resolución Enmienda

• liquidar la entidad suprimido

Or. en

Enmienda 119
Enikő Győri

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

• establecer los principios y la 
metodología de reevaluación de los 
activos bancarios tóxicos y las 
disposiciones que convendría aplicar a las 
transferencias de activos en el seno del 
grupo en una situación de crisis 
financiera;

Or. en

Enmienda 120
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• imponer retenciones a los beneficios y 
los dividendos y restricciones para 
consolidar los requisitos de capital y 
asegurar que los accionistas y los 
acreedores paguen antes que los 
contribuyentes;

Or. en

Enmienda 121
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• reestructurar y transferir activos y 
pasivos a otras entidades para asegurar la 
continuidad de operaciones con 
importancia sistémica;

Or. en
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Enmienda 122
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• definir los criterios de evaluación de los 
activos tóxicos;

Or. en

Enmienda 123
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• solicitar la intervención del Fondo de 
Estabilidad Financiera de la UE;

Or. en

Enmienda 124
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• controlar el proceso de transferencia de 
activos en el seno del grupo;

Or. en
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Enmienda 125
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• controlar el proceso de transferencia de 
activos en el seno del grupo;

Or. en

Enmienda 126
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• controlar el proceso de transferencia de 
activos en el seno del grupo;

Or. en

Enmienda 127
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• imponer a una entidad un plazo 
específico en cualquier vertiente de 
actividad para reducir sus riesgos o evitar 
que la entidad adopte otras medidas;

Or. en
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Enmienda 128
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• imponer la dimisión del presidente o un 
miembro del comité de dirección del 
banco y nombrar simultáneamente a sus 
sustitutos hasta que el banco haya 
nombrado un nuevo presidente o un 
nuevo miembro del comité de dirección;

Or. en

Enmienda 129
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 1 – topo 8 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• imponer un volumen mínimo de capital 
superior al previsto en las disposiciones 
sobre los requisitos de capital para el 
riesgo crediticio, el riesgo de mercado y el 
riesgo operativo si se perciben 
deficiencias en la solvencia, la liquidez, la 
gestión de riesgo, la transparencia o las 
instrucciones internas de la entidad;

Or. en

Enmienda 130
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 2
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Propuesta de Resolución Enmienda

Para los bancos que contribuyen al 
Fondo de Estabilidad Financiera de la 
UE, las competencias de supervisión 
deberán incluir:

suprimido

• concesión de préstamos directos;
• inyección de capital.

Or. en

Enmienda 131
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

Para los bancos que contribuyen al 
Fondo de Estabilidad Financiera de la 
UE, las competencias de supervisión 
deberán incluir:

suprimido

• concesión de préstamos directos;
• inyección de capital.

Or. en

Enmienda 132
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

Para los bancos que contribuyen al 
Fondo de Estabilidad Financiera de la 
UE, las competencias de supervisión 
deberán incluir:

suprimido

• concesión de préstamos directos;
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• inyección de capital.

Or. en

Enmienda 133
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

Para los bancos que contribuyen al 
Fondo de Estabilidad Financiera de la 
UE, las competencias de supervisión 
deberán incluir:

suprimido

• concesión de préstamos directos;
• inyección de capital.

Or. en

Enmienda 134
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 2 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

Para los bancos que contribuyen al Fondo 
de Estabilidad Financiera de la UE, las 
competencias de supervisión deberán 
incluir:

Para los bancos que contribuyen al Fondo 
de Estabilidad Financiera de la UE, las 
competencias de supervisión que conviene 
asumir en coordinación con el Fondo de 
Estabilidad Financiera de la UE deberán 
incluir:

Or. en
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Enmienda 135
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 2 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

Para los bancos que contribuyen al Fondo 
de Estabilidad Financiera de la UE, las 
competencias de supervisión deberán 
incluir:

Para los bancos que contribuyen al Fondo 
de Estabilidad Financiera de la UE y a la 
red de fondos nacionales, las 
competencias de supervisión deberán 
incluir asimismo:

Or. en

Enmienda 136
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 8 – párrafo 2 – topo 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• medidas administrativas y de reparación 
para las entidades que utilicen el fondo.

Or. en

Enmienda 137
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Todos los instrumentos arriba citados se 
aplicarán dentro de la observancia de las 
normas comunitarias sobre competencia y 
igualdad de trato a los acreedores y 
depositantes en todos los Estados 
miembros.

9. Todos los instrumentos arriba citados se 
aplicarán dentro de la observancia de las 
normas comunitarias sobre competencia y 
igualdad de trato a los acreedores y 
depositantes en todos los Estados 
miembros. A tal efecto conviene evaluar y 
actualizar permanentemente las normas 
de competencia para evitar la quiebra de 
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las entidades «demasiado grandes o 
interconectadas».

Or. en

Enmienda 138
Enikő Győri

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 1 – punto 9 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. En situaciones de crisis se permitirá 
soslayar la aplicación de las normas 
pertinentes de las directivas sobre 
Derecho de sociedades de la UE por las 
que se establece la convocatoria de la 
junta general de accionistas en un plazo 
de 21 días. Si los accionistas no optan por 
la resolución bancaria, las directivas 
sobre Derecho de sociedades de la UE no 
serán obstáculo para que las autoridades 
de supervisión otorguen las competencias 
de la junta general al agente supervisor 
designado para que éste establezca las 
medidas urgentes de reorganización que 
convenga aplicar sin necesidad de contar 
con la aprobación de la junta general.

Or. en

Enmienda 139
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 2 - relativa a los bancos 
sistémicos

suprimido

El Parlamento Europeo considera que el 
acto legislativo que debe adoptarse ha de 
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aspirar a regular los elementos siguientes:
1. Los bancos sistémicos, por su 
particular perfil de riesgo, exigen la 
intervención urgente de un nuevo 
régimen especial, que se conocerá como 
legislación sobre sociedades bancarias 
europeas y cuyo proceso de elaboración 
concluirá a finales de 2011.
2. Los bancos sistémicos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo 
que garantizará un tratamiento 
transparente y previsible a accionistas, 
depositantes, acreedores y otras partes 
interesadas.
3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril 
de 2001, de criterios de definición de 
«banco sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).
4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos, actualizándola posteriormente 
con regularidad.
5. Para todos y cada uno de los bancos 
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra 
para decidir y un papel de mediación 
vinculante.
6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos 
sistémicos.

Or. en
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Enmienda 140
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – título

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 2 - relativa a los bancos 
sistémicos

Recomendación 2 - relativa a los bancos 
sistémicos y transfronterizos

Or. en

Enmienda 141
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – título

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 2 - relativa a los bancos
sistémicos

Recomendación 2 - relativa a los riesgos
sistémicos

Or. fr

Enmienda 142
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – título

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 2 - relativa a los bancos
sistémicos

Recomendación 2 - relativa a los bancos
transfronterizos

Or. en
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Enmienda 143
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – título

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 2 - relativa a los bancos
sistémicos

Recomendación 2 - relativa a los bancos
transfronterizos

Or. en

Enmienda 144
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – título

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 2 - relativa a los bancos
sistémicos

Recomendación 2 - relativa a los bancos
transfronterizos

Or. en

Enmienda 145
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – título

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 2 - relativa a los bancos
sistémicos

Recomendación 2 - relativa a los bancos
transfronterizos

Or. en
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Enmienda 146
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su 
particular perfil de riesgo, exigen la 
intervención urgente de un nuevo 
régimen especial, que se conocerá como 
legislación sobre sociedades bancarias 
europeas y cuyo proceso de elaboración 
concluirá a finales de 2011.

suprimido

Or. fr

Enmienda 147
Leonardo Domenici

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

1. Los bancos transfronterizos, por su 
particular cometido en el mercado interior 
de servicios financieros de la UE, exigen 
la intervención urgente de un nuevo 
régimen especial, que se conocerá como 
legislación sobre sociedades bancarias 
europeas y cuyo proceso de elaboración 
concluirá a finales de 2011.

Or. en

Enmienda 148
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1
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Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

1. Los bancos transfronterizos, por su 
particular cometido en el mercado interior 
de servicios financieros de la UE, exigen 
la intervención urgente de un nuevo 
régimen especial, que se conocerá como 
legislación sobre sociedades bancarias 
europeas y cuyo proceso de elaboración 
concluirá a finales de 2011.

Or. en

Enmienda 149
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

1. Los bancos transfronterizos exigen la 
intervención urgente de un nuevo régimen 
especial, que se conocerá como legislación 
sobre sociedades bancarias europeas y 
cuyo proceso de elaboración concluirá a 
finales de 2011.

Or. en

Enmienda 150
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 

1. Los bancos transfronterizos exigen la 
intervención urgente de un nuevo régimen 
especial, que se conocerá como legislación 
sobre sociedades bancarias europeas y 
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sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

cuyo proceso de elaboración concluirá a 
finales de 2011.

Or. en

Enmienda 151
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

1. Todas las entidades transfronterizas 
relevantes, por su particular perfil de 
riesgo, exigen la intervención urgente de 
un nuevo régimen especial, que se 
conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

Or. en

Enmienda 152
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

1. Los bancos transfronterizos, por su 
particular perfil de riesgo, exigen la 
intervención urgente de un nuevo régimen 
especial, que se conocerá como legislación 
sobre sociedades bancarias europeas y 
cuyo proceso de elaboración concluirá a 
finales de 2011.

Or. en
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Enmienda 153
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011. Las nuevas normas exigirán su 
reestructuración en sociedades de cartera 
no operativas, con arreglo a las 
recomendaciones de la OCDE. 

Or. en

Enmienda 154
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011.

1. Los bancos sistémicos, por su particular 
perfil de riesgo, exigen la intervención 
urgente de un nuevo régimen especial, que 
se conocerá como legislación sobre 
sociedades bancarias europeas y cuyo 
proceso de elaboración concluirá a finales 
de 2011. Se propondrá asimismo un 
régimen más general para los bancos 
transfronterizos.

Or. en
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Enmienda 155
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo 
que garantizará un tratamiento 
transparente y previsible a accionistas, 
depositantes, acreedores y otras partes 
interesadas.

suprimido

Or. fr

Enmienda 156
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos sistémicos y transfronterizos
deberán adherirse al nuevo régimen 
especial, que superará los obstáculos 
legales para una acción transfronteriza 
eficaz al tiempo que garantizará un 
tratamiento transparente y previsible a 
accionistas, depositantes, acreedores y 
otras partes interesadas. Ello incluirá un 
28° régimen especial en el procedimiento 
de insolvencia para los bancos sistémicos 
y transfronterizos.

Or. en
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Enmienda 157
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos transfronterizos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

Or. en

Enmienda 158
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos transfronterizos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente, 
equitativo y previsible a accionistas, 
depositantes, acreedores y otras partes 
interesadas, en particular después de 
transferencias de activos en el seno del 
grupo.

Or. en

Enmienda 159
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2
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Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos transfronterizos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente, 
equitativo y previsible a accionistas, 
depositantes, acreedores y otras partes 
interesadas.

Or. en

Enmienda 160
Leonardo Domenici

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos transfronterizos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

Or. en

Enmienda 161
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 

2. Los bancos transfronterizos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo que 
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garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

Or. en

Enmienda 162
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos transfronterizos deberán 
adherirse al nuevo régimen especial, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

Or. en

Enmienda 163
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente, 
equitativo y previsible a accionistas, 
depositantes, acreedores y otras partes 
interesadas, en particular después de 
transferencias de activos en el seno del 
grupo.

Or. en
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Enmienda 164
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial reforzado, que 
superará los obstáculos legales para una 
acción transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

Or. en

Enmienda 165
Olle Ludvigsson

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores y otras partes interesadas.

2. Los bancos sistémicos deberán adherirse 
al nuevo régimen especial, que superará los 
obstáculos legales para una acción 
transfronteriza eficaz al tiempo que 
garantizará un tratamiento transparente y 
previsible a accionistas, depositantes, 
acreedores, trabajadores y otras partes 
interesadas.

Or. en

Enmienda 166
Leonardo Domenici

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril 
de 2001, de criterios de definición de 
«banco sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

suprimido

Or. en

Enmienda 167
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril 
de 2001, de criterios de definición de 
«banco sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

suprimido

Or. en

Enmienda 168
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril 
de 2001, de criterios de definición de 
«banco sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

suprimido
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Or. en

Enmienda 169
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril 
de 2001, de criterios de definición de 
«banco sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

suprimido

Or. en

Enmienda 170
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril 
de 2001, de criterios de definición de 
«banco sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

suprimido

Or. en

Enmienda 171
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril 
de 2001, de criterios de definición de 
«banco sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

3. La Junta Europea de Riesgo Sistémico
(JERS) elaborará un informe sobre los 
riesgos sistémicos que podrían derivarse 
del sector bancario, a fin de que la 
Comisión pueda presentar una 
comunicación al respecto antes de 2012 
que, incluiría, en su caso, las propuestas 
legislativas pertinentes.

Or. fr

Enmienda 172
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril de 
2001, de criterios de definición de «banco 
sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril de 
2001, de criterios de definición de «banco 
sistémico» y «entidad transfronteriza»
basado en un proyecto elaborado por la
Autoridad Bancaria Europea. En la 
misma línea, la Comisión adoptará 
mediante actos delegados un conjunto de 
criterios relevantes para las pruebas de 
tensión de las entidades financieras 
transfronterizas. 

Or. en

Enmienda 173
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril de 
2001, de criterios de definición de «banco
sistémico» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

3. La Comisión adoptará una medida para 
el establecimiento, a más tardar en abril de 
2001, de criterios de definición de «banco
transfronterizo» basado en un proyecto 
elaborado por la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS).

Or. en

Enmienda 174
Leonardo Domenici

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos, actualizándola posteriormente 
con regularidad.

suprimido

Or. en

Enmienda 175
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos, actualizándola posteriormente 
con regularidad.

suprimido

Or. en
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Enmienda 176
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos, actualizándola posteriormente 
con regularidad.

suprimido

Or. en

Enmienda 177
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos, actualizándola posteriormente 
con regularidad.

suprimido

Or. en

Enmienda 178
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos, actualizándola posteriormente 
con regularidad.

suprimido

Or. en
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Enmienda 179
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos, actualizándola posteriormente 
con regularidad.

4. La JERS elaborará, a más tardar en 
diciembre de 2001, una lista de bancos 
sistémicos y una lista de bancos 
transfronterizos relevantes,
actualizándolas posteriormente con 
regularidad.

Or. en

Enmienda 180
Jürgen Klute

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. La propuesta se ajustará a las 
recomendaciones de la OCDE sobre la 
separación de las actividades bancarias 
tradicionales de depósito y banca de 
inversión para evitar la propagación de 
las dificultades.

Or. en

Enmienda 181
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos 5. Con arreglo a esos trabajos, la
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sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra 
para decidir y un papel de mediación 
vinculante.

Autoridad europea (bancos) controlará 
las entidades en peligro, en estrecha 
cooperación con los supervisores 
nacionales y los bancos centrales 
nacionales. La Autoridad empleará, si 
procede, las competencias de mediación 
vinculante que le otorga el Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se crea una Autoridad Bancaria 
Europea. La Autoridad mantendrá 
informada a la JERS de las medidas 
adoptadas para evitar una crisis sistémica.

Or. fr

Enmienda 182
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos 
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra para 
decidir y un papel de mediación vinculante.

5. Para todos y cada uno de los bancos 
sistémicos y todas y cada una de las 
entidades transfronterizas relevantes, la 
ABE encabezará el colegio de 
supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra para 
decidir y un papel de mediación vinculante.

Or. en

Enmienda 183
Leonardo Domenici

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 

5. Para todos y cada uno de los bancos
transfronterizos, la ABE encabezará el 
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de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra para 
decidir y un papel de mediación vinculante.

colegio de supervisores, actuará en 
circunstancias normales a través de los 
supervisores nacionales, y tendrá la última 
palabra para decidir y un papel de 
mediación vinculante.

Or. en

Enmienda 184
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra para 
decidir y un papel de mediación vinculante.

5. Para todos y cada uno de los bancos
transfronterizos, la ABE encabezará el 
colegio de supervisores, actuará en 
circunstancias normales a través de los 
supervisores nacionales, y tendrá la última 
palabra para decidir y un papel de 
mediación vinculante.

Or. en

Enmienda 185
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra para 
decidir y un papel de mediación vinculante.

5. Para todos y cada uno de los bancos
transfronterizos, la ABE encabezará el 
colegio de supervisores, actuará en 
circunstancias normales a través de los 
supervisores nacionales, y tendrá la última 
palabra para decidir y un papel de 
mediación vinculante.

Or. en
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Enmienda 186
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra para 
decidir y un papel de mediación vinculante.

5. Para todos y cada uno de los bancos
transfronterizos, la ABE encabezará el 
colegio de supervisores, actuará en 
circunstancias normales a través de los 
supervisores nacionales, y tendrá la última 
palabra para decidir y un papel de 
mediación vinculante.

Or. en

Enmienda 187
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra para 
decidir y un papel de mediación vinculante.

5. Para todos y cada uno de los bancos
transfronterizos, la ABE encabezará el 
colegio de supervisores, actuará en 
circunstancias normales a través de los 
supervisores nacionales, y tendrá la última 
palabra para decidir y un papel de 
mediación vinculante.

Or. en

Enmienda 188
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5



AM\814824ES.doc 85/112 PE441.146v01-00

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Para todos y cada uno de los bancos 
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales, y tendrá la última palabra 
para decidir y un papel de mediación 
vinculante.

5. Para todos y cada uno de los bancos 
sistémicos, la ABE encabezará el colegio 
de supervisores, actuará en circunstancias 
normales a través de los supervisores 
nacionales.

Or. en

Enmienda 189
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. La Comisión presentará una 
propuesta de sistema de transferencia de 
activos en el seno de los bancos sistémicos 
y transfronterizos teniendo debidamente 
en cuenta la necesidad de proteger los 
derechos de los países de acogida.

Or. en

Enmienda 190
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos 
sistémicos.

suprimido
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Or. en

Enmienda 191
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos 
sistémicos.

suprimido

Or. en

Enmienda 192
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos 
sistémicos.

6. La Autoridad podrá utilizar el Fondo de 
Estabilidad Financiera previsto en el 
Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se crea una Autoridad 
Bancaria Europea (AEB), con arreglo a 
las modalidades previstas en la 
recomendación 3;

Or. fr

Enmienda 193
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6
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Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
sistémicos.

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones
(rescate o insolvencia) respecto a los 
bancos transfronterizos.

Or. en

Enmienda 194
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
sistémicos.

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (gestión de crisis y
rescate o insolvencia) respecto a los bancos
transfronterizos.

Or. en

Enmienda 195
Leonardo Domenici

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
sistémicos.

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
transfronterizos.
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Or. en

Enmienda 196
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
sistémicos.

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
transfronterizos.

Or. en

Enmienda 197
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
sistémicos.

6. Un Fondo de Estabilidad Financiera de 
la UE y una Unidad de Resolución de 
Crisis deberán apoyar las intervenciones 
lideradas por la ABE (rescate o 
insolvencia) respecto a los bancos
transfronterizos.

Or. en

Enmienda 198
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 2 – punto 6 – párrafo 1 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

La definición de banco transfronterizo se 
llevará a cabo con arreglo a los criterios 
previstos para las entidades de crédito en 
el artículo 4, apartado 16, de la Directiva 
2006/48/CE, creando para ese tipo de 
bancos el supervisor consolidado un 
colegio de supervisores de conformidad 
con el artículo 131 bis, apartado 1.

Or. en

Enmienda 199
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 3 - relativa al Fondo de 
Estabilidad Financiera de la UE 

suprimido

El Parlamento Europeo considera que el 
acto legislativo que debe adoptarse ha de 
aspirar a regular los elementos siguientes:
1. Deberá crearse un Fondo de 
Estabilidad Financiera de la UE, bajo la 
responsabilidad de la ABE, para financiar 
las intervenciones (rehabilitación o 
liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados. La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta 
con los detalles de los estatutos, la 
estructura, el gobierno, el volumen y el 
modelo operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).
2. El Fondo:
• será paneuropeo;
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• será financiado ex-ante por los bancos 
sistémicos en base a criterios anticíclicos 
y basados en el riesgo;
• funcionará por separado respecto a los 
sistemas de garantía de depósitos y fondos 
nacionales similares;
• tendrá el volumen adecuado para apoyar 
intervenciones temporales (préstamos, 
compras de activos, inyecciones de 
capital) y cubrir los costes de los 
procedimientos de insolvencia o rescate;
• se estructurará gradualmente, 
reconociéndose el actual contexto 
económico.
3. La Comisión abordará también:
• orientaciones de inversión para los 
activos del fondo (riesgo, liquidez, ajuste a 
los objetivos de la UE);
• criterios para la selección del gestor de 
los activos del Fondo (interno o mediante 
un tercero privado o público como puede 
ser el Banco Europeo de Inversiones);
• posibilidad de contribuciones para el 
cálculo de los índices del capital 
obligatorio;
• condiciones para la posible extensión del 
alcance del Fondo de manera que 
abarque a instituciones distintas de los 
bancos sistémicos.

Or. en

Enmienda 200
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – título

Propuesta de Resolución Enmienda

Recomendación 3 - relativa al Fondo de 
Estabilidad Financiera de la UE

Recomendación 3 - relativa al Fondo de 
Estabilidad Financiera de la UE y la red de 
fondos nacionales de estabilidad 

Or. en
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Enmienda 201
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Deberá crearse un Fondo de Estabilidad 
Financiera de la UE, bajo la 
responsabilidad de la ABE, para financiar 
las intervenciones (rehabilitación o 
liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados. La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta con 
los detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).

1. Deberá crearse un Fondo de Estabilidad 
Financiera de la UE y una red de fondos 
nacionales sujetos a las mismas normas 
vinculantes, incluidos los mecanismos ex 
ante para el reparto de la carga fiscal,
bajo la responsabilidad de la ABE, para 
financiar las intervenciones (rehabilitación 
o liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta con 
los detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes). Se examinará adecuadamente 
como opción la cooperación reforzada de 
los Estados miembros.

Or. en

Enmienda 202
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Deberá crearse un Fondo de Estabilidad 
Financiera de la UE, bajo la 
responsabilidad de la ABE, para financiar 
las intervenciones (rehabilitación o 

1. Deberá crearse un Fondo de Estabilidad 
Financiera de la UE, bajo la 
responsabilidad de las autoridades 
nacionales de supervisión, para financiar 
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liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados. La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta con 
los detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).

las intervenciones (rehabilitación o 
liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados. La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta con 
los detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).

Or. en

Enmienda 203
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Deberá crearse un Fondo de Estabilidad 
Financiera de la UE, bajo la 
responsabilidad de la ABE, para financiar 
las intervenciones (rehabilitación o 
liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados. La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta con 
los detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).

1. Deberá crearse un Fondo de Estabilidad 
Financiera de la UE para financiar las 
intervenciones (rehabilitación o liquidación 
ordenada) destinadas a preservar la 
estabilidad del sistema y a contener el 
efecto de contagio provocado por los 
bancos quebrados. La Comisión deberá 
presentar al Parlamento, a más tardar en 
abril de 2001, una propuesta con los 
detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).

Or. en
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Enmienda 204
Corien Wortmann-Kool

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Deberá crearse un Fondo de Estabilidad 
Financiera de la UE, bajo la 
responsabilidad de la ABE, para financiar 
las intervenciones (rehabilitación o 
liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados. La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta con 
los detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).

1. Si resultara ser el instrumento más 
efectivo de conformidad con las 
condiciones expuestas en el apartado 1 
del presente informe, deberá crearse un 
Fondo de Estabilidad Financiera de la UE, 
bajo la responsabilidad de la ABE, para 
financiar las intervenciones (rehabilitación 
o liquidación ordenada) destinadas a 
preservar la estabilidad del sistema y a 
contener el efecto de contagio provocado 
por los bancos quebrados. La Comisión 
deberá presentar al Parlamento, a más 
tardar en abril de 2001, una propuesta con 
los detalles de los estatutos, la estructura, el 
gobierno, el volumen y el modelo 
operativo del Fondo, así como un 
calendario preciso de ejecución (de 
conformidad con los puntos 2 y 3 
siguientes).

Or. en

Enmienda 205
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

2. El Fondo: 2. El Fondo y la red de fondos nacionales:

Or. en
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Enmienda 206
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será paneuropeo; suprimido

Or. en

Enmienda 207
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 1

Propuesta de Resolución Enmienda

• será paneuropeo; • recaudados por los Estados miembros y 
mantenidos en su seno;

Or. en

Enmienda 208
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos 
sistémicos en base a criterios anticíclicos 
y basados en el riesgo;

• serán financiados al menos 
parcialmente ex ante, debiendo destinarse 
enteramente al fondo toda potencial tasa 
bancaria;

Or. en
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Enmienda 209
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos 
sistémicos en base a criterios anticíclicos 
y basados en el riesgo;

• serán financiados al menos 
parcialmente ex ante, debiendo destinarse 
enteramente al fondo toda potencial tasa 
bancaria;

Or. en

Enmienda 210
Sylvie Goulard

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos 
sistémicos en base a criterios anticíclicos y 
basados en el riesgo;

• será financiado ex-ante por el sector 
bancario en base a criterios anticíclicos y 
basados en el riesgo; a fin de velar por la 
equidad, se aplicará un sistema de 
bonificación/penalización que permita 
modular las contribuciones de las 
entidades con arreglo a la calidad de su 
gestión;

Or. fr

Enmienda 211
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos 
sistémicos en base a criterios anticíclicos y 

• serán financiados ex-ante por los bancos 
sistémicos en base a criterios anticíclicos y 
basados en el riesgo que tengan en cuenta 
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basados en el riesgo; el riesgo sistémico generado por los 
diferentes bancos con arreglo a su cuadro 
de riesgos;

Or. en

Enmienda 212
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos
sistémicos en base a criterios anticíclicos y 
basados en el riesgo;

• será financiado ex-ante por todos los 
bancos afincados en la Unión en base a 
criterios anticíclicos y basados en el riesgo;

Or. en

Enmienda 213
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos
sistémicos en base a criterios anticíclicos y 
basados en el riesgo;

• será financiado ex-ante por los bancos
transfronterizos en base a criterios 
anticíclicos y basados en el riesgo;

Or. en

Enmienda 214
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2
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Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos
sistémicos en base a criterios anticíclicos y 
basados en el riesgo;

• será financiado ex-ante por los bancos
transfronterizos en base a criterios 
anticíclicos y basados en el riesgo;

Or. en

Enmienda 215
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• será financiado ex-ante por los bancos
sistémicos en base a criterios anticíclicos y 
basados en el riesgo;

• será financiado ex-ante por los bancos
transfronterizos en base a criterios 
anticíclicos y basados en el riesgo;

Or. en

Enmienda 216
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• la tasa bancaria será ajustable para 
reducir el rápido crecimiento crediticio y 
la acumulación de riesgo;

Or. en

Enmienda 217
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

• funcionará por separado respecto a los 
sistemas de garantía de depósitos y fondos 
nacionales similares;

• funcionará por separado e 
independientemente respecto a los 
sistemas de garantía de depósitos;

Or. en

Enmienda 218
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 3

Propuesta de Resolución Enmienda

• funcionará por separado respecto a los 
sistemas de garantía de depósitos y fondos 
nacionales similares;

• funcionará por separado respecto a los 
sistemas de garantía de depósitos;

Or. en

Enmienda 219
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• A fin de asegurar la igualdad de 
condiciones y la estabilidad financiera del 
mercado único de los servicios financieros 
de la UE, los Estados miembros crearán 
fondos nacionales de estabilidad para 
apoyar la gestión de crisis de los bancos 
locales. 
Se establecerá un marco de la UE para 
regular la creación de fondos nacionales 
de estabilidad en cada Estado miembro; 
los fondos nacionales de estabilidad ya 
existentes deberán ajustarse al nuevo 
marco de la UE.
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Or. en

Enmienda 220
Alfredo Pallone, Herbert Dorfmann

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• A fin de asegurar la igualdad de 
condiciones y la estabilidad financiera del 
mercado único de los servicios financieros 
de la UE, los Estados miembros crearán 
fondos nacionales de estabilidad para 
apoyar la gestión de crisis de los bancos 
locales. 
Se establecerá un marco de la UE para 
regular la creación de fondos nacionales 
de estabilidad en cada Estado miembro; 
los fondos nacionales de estabilidad ya 
existentes deberán ajustarse al nuevo 
marco de la UE.

Or. en

Enmienda 221
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• diseñados para limitar la exposición a la 
financiación no asegurada a corto plazo 
y, por consiguiente, abordar el riesgo de 
retirada repentina de financiación 
general;

Or. en
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Enmienda 222
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• establecidos para eximir a los depósitos 
no asegurados;

Or. en

Enmienda 223
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• complementarios a los requisitos de 
capital anticíclico y progresivos con 
respecto al tamaño de las entidades, pues 
se centran en los riesgos de liquidez 
distintos de los riesgos crediticios y de 
mercado;

Or. en

Enmienda 224
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• diseñados para disuadir a los bancos de 
realizar grandes transacciones privadas 
con financiación barata a corto plazo;

Or. en
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Enmienda 225
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• diseñados de manera que no conlleven 
riesgo moral y no sirvan para salvar a los 
accionistas del banco;

Or. en

Enmienda 226
Arlene McCarthy

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 2 – topo 5 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• diseñados de manera que aseguren que 
los recursos del fondo no se destinan al 
pago de primas;

Or. en

Enmienda 227
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 3 – parte introductoria

Propuesta de Resolución Enmienda

3. La Comisión abordará también: 3. De conformidad con las disposiciones 
de la regulación vinculante por la que se 
definen las orientaciones para el reparto 
de la carga fiscal y la gobernanza del 
fondo de la UE y la red de fondos 
nacionales, la Comisión abordará también:
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Or. en

Enmienda 228
Eva Joly, Sven Giegold

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 3 – topo 2

Propuesta de Resolución Enmienda

• orientaciones de inversión para los 
activos del fondo (riesgo, liquidez, ajuste a 
los objetivos de la UE);

• orientaciones de inversión para los 
activos del fondo y la red de fondos 
nacionales (riesgo, liquidez, ajuste a los 
objetivos de la UE);

Or. en

Enmienda 229
Pervenche Berès

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 3 – topo 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

• orientaciones sobre la base de 
financiación de los fondos de resolución 
que permitan un enfoque diferenciado 
para gravar más los activos de riesgo y las 
actividades de los bancos de inversión que 
las de los bancos minoristas; 

Or. fr

Enmienda 230
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 3 – topo 4

Propuesta de Resolución Enmienda

• condiciones para la posible extensión del suprimido
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alcance del Fondo de manera que 
abarque a instituciones distintas de los 
bancos sistémicos.

Or. en

Enmienda 231
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 3 – topo 4

Propuesta de Resolución Enmienda

• condiciones para la posible extensión del 
alcance del Fondo de manera que 
abarque a instituciones distintas de los 
bancos sistémicos.

suprimido

Or. en

Enmienda 232
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 3 – topo 4

Propuesta de Resolución Enmienda

• condiciones para la posible extensión del 
alcance del Fondo de manera que 
abarque a instituciones distintas de los 
bancos sistémicos.

suprimido

Or. en

Enmienda 233
Sharon Bowles

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 3 – punto 3 – topo 4 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

• medidas administrativas o de reparación 
para los bancos sistémicos que utilicen el 
Fondo de Estabilidad de la UE;

Or. en

Enmienda 234
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos sistémicos. Esta unidad:

1. Se creará dentro del Fondo de
Estabilidad de la UE una unidad de 
resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos transfronterizos. Esta unidad:

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad para las intervenciones que se 
lleven a cabo en la fase de resolución.

Or. en
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Enmienda 235
Peter Skinner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de
los bancos sistémicos. Esta unidad:

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate a 
escala de la UE. Esta unidad:

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

Or. en

Enmienda 236
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos sistémicos. Esta unidad:

1. Se creará dentro de la ABE una unidad
independiente de resolución de crisis para 
gestionar los procedimientos de 
insolvencia y rescate de los bancos
transfronterizos. Esta unidad:

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por su marco legal;
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• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

Or. en

Enmienda 237
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos sistémicos. Esta unidad:

1. Se creará dentro de la ABE una unidad
independiente de resolución de crisis para 
gestionar los procedimientos de 
insolvencia y rescate de los bancos 
sistémicos. Esta unidad:

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por su marco legal;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

Or. en
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Enmienda 238
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos sistémicos. Esta unidad:

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos transfronterizos. Esta unidad:

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

Or. en

Enmienda 239
Kay Swinburne

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos sistémicos. Esta unidad:

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos sistémicos. Esta unidad:

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• constituirá una base de conocimientos • constituirá una base de conocimientos 
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jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

Or. en

Enmienda 240
Danuta Maria Hübner

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos sistémicos. Esta unidad:

1. Se creará dentro de la ABE una unidad 
de resolución de crisis para gestionar los 
procedimientos de insolvencia y rescate de 
los bancos transfronterizos. Esta unidad:

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• operará dentro de los estrictos límites 
definidos por el marco legal y por las 
competencias de la ABE;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• constituirá una base de conocimientos 
jurídicos y financieros con especial acento 
en las reestructuraciones, transformaciones 
y liquidaciones bancarias;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• cooperará estrechamente con las 
autoridades nacionales en ejecución, 
asistencia técnica y puesta en común de 
personal;

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

• propondrá los desembolsos del Fondo de 
Estabilidad.

Or. en
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Enmienda 241
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. De conformidad con los criterios 
previstos para dictaminar cuándo un 
banco transfronterizo se encuentra en 
crisis y la decisión que se adopte sobre esa 
situación de crisis, se concederán a la 
unidad de resolución de crisis las 
competencias adecuadas para abordar la 
situación.

Or. en

Enmienda 242
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Se deberá establecer una clara 
distinción entre las competencias que 
conviene conceder a la unidad de 
resolución de crisis en «circunstancias 
normales» y las competencias que se le 
otorgarán en caso de crisis.

Or. en

Enmienda 243
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1 quater (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

1 quater. Es asimismo importante definir 
claramente cuándo debe considerarse que 
se da una situación de crisis y que en tal 
caso el permiso puede ir precedido de una 
decisión de la unidad de resolución de 
crisis.

Or. en

Enmienda 244
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. La panoplia de instrumentos de la 
unidad independiente de resolución de 
crisis deberá incluir al menos la facultad 
de:
• crear un banco de transición o un buen 
banco / mal banco;
• exigir swaps de deuda en capital, con 
márgenes adecuados;
• asumir temporalmente el control 
público;
• liquidar la entidad

Or. en

Enmienda 245
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1 quinquies (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

1 quinquies. La panoplia de instrumentos 
de la unidad independiente de resolución 
de crisis deberá incluir al menos la 
facultad de:
• imponer una venta parcial o total;
• crear un banco de transición o un buen 
banco / mal banco;
• exigir swaps de deuda en capital, con 
márgenes adecuados;
• asumir temporalmente el control 
público;
• liquidar la entidad;
• prever la posibilidad del rescate de 
acciones en ciertos casos específicos.

Or. en

Enmienda 246
Astrid Lulling

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Para los bancos que contribuyen al 
Fondo de Estabilidad Financiera de la 
UE, las competencias deberán incluir:
• concesión de préstamos directos;
• inyección de capital.

Or. en

Enmienda 247
Olle Schmidt

Propuesta de Resolución
Anexo – recomendación 4 – punto 1 sexies (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

1 sexies. Para los bancos que contribuyen 
al Fondo de Estabilidad Financiera de la 
UE, las competencias deberán incluir:
• concesión de préstamos directos;
• inyección de capital.

Or. en


